
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
REF: PROCESO: 110013103056-2023-00243-00 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:     

    
PRIMERO: Adecúense las pretensiones de la demanda al trámite del proceso 

que pretende iniciar, pues si lo que pretende es el pago de perjuicios, deberá estimar 
razonablemente y bajo juramento, el monto que pretende a título de indemnización 
de perjuicios , discriminando cada uno de sus conceptos, tal como lo estable el 
artículo 206 del C.G.P., esto es, ponderando con la solemnidad requerida en la Ley 
y por medio de razones objetivas, todos y cada uno de los elementos (daño 
emergente y lucro cesante, etc.), que comprenden la indemnización que solicita, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 82 ibidem.  

 
SEGUNDO: Adecúense las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el 

juramento estimatorio. 
 
TERCERO: Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, es decir 

que llevo a cabo la conciliación prejudicial (art. 67 y 68 de la Ley 2220 de 2022).  
  
NOTIFÍQUESE  

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
KJPS. 
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